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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, dieciocho (18) octubre el dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a lo informado por la parte ejecutada en el proceso Ejecutivo de 
Alimentos promovido por Edith Johana Pérez Cardona contra Édison Osorio 
Muñoz, sobre la mayoría de edad del Beneficiario con los alimentos joven Mateo 
Osorio Pérez y solicitud que se sigan entregando los títulos judiciales que llegaren 
al Juzgado a su nombre, el Juzgado encuentra procedente toda vez que es el 
mismo beneficiario quien debe seguir reclamando dichos títulos judiciales salvo el 
mismo autorice a otra persona.   
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 
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